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PROCESO VERBAL DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD MEDICA 
DEMANDANTE Santos González Chogó, Edith García Garay y Esteban Mauricio González García 

DEMANDADOS Salucoop EPS (liquidada), Clínica Oftalmológica Integral C.O.I Ltda. Y Álvaro 
Germán Niño Rivero 

RADICADO 6800131030082012-00197-01 
 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 8 de agosto de 2023  
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Se incorpora a los autos y deja en conocimiento de las partes, el escrito y las 
resoluciones anexas que anteceden, remitidas por el Agente Especial Liquidador 
de Saludcoop EPS (liquidada), señor Felipe Negret Mosquera, en el que informa 
que el día 24 de enero de 2023, profirió la Resolución No. 2083 de 2023, por medio 
de la cual declaró terminada la existencia legal de Saludcoop EPS PC en 
liquidación, para los fines legales que consideren pertinentes. 
 
De otro lado, atendiendo que en el presente asunto no hay lugar a liquidación de 
costas, por cuanto se concedió amparo de pobreza a la parte demandante y 
teniendo en cuenta que no queda actuación pendiente por resolver, se ordena su 
archivo, previa anotación en el sistema de registro de actuaciones que se llevan en 
el Despacho (Articulo 122 Código de General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE 
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